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CSV : GEN-f889-07b5-58f2-959e-b651-c200-459c-82ed

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS CORNAX CASTILLO | FECHA : 19/06/2026 11:50 | Sin acción específica

Adjudicación Provisional (Comisión de Garantías)

Tres Años

C.C. BEATRIZ DE SILVA
N_Petición Baremo

EL KAMELY ESTEBAN Admitida101AMIRA

C.E.I.P. CIUDAD DE CEUTA
N_Petición Baremo

AHASSAN BENALILOU Admitida103RIM

AHMED ABDEL LAH Admitida104NASSIM

AHMED AHMED Admitida72USAID

MOHAMED LAYACHI Admitida102YUNAID

NÚÑEZ VALLEJOS Admitida56DANIELA

PRIETO CARO Admitida142IZAN

C.E.I.P. FEDERICO GARCÍA LORCA
N_Petición Baremo

HAJAJ EL KHARROUBI ABENDAR Admitida61LUQMAN

HAMU ABDESELAM Admitida61IRIS

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET
N_Petición Baremo

ABDESELAM MOHAMED Admitida62AISAR

AHMED MOHAMED Admitida42NISRIN

DRIS MAADI Admitida142MARIAM

GODINO NAVARRO Admitida132MARIO

HADDU MOHAMED Admitida22NESIM

JARAMILLO LIZANA Admitida143JIMENA

LEÓN SANTANA Admitida142JAVIER

NAVARRO LEÓN Admitida142PEDRO

PALOMINO PAGÉS Admitida142YOEL

ROJAS GÓMEZ Admitida62JIMENA

TERUEL LÓPEZ Admitida132FRANCISCO

VALENCIA YAURI Admitida122LUCAS

C.E.I.P. LOPE DE VEGA
N_Petición Baremo

TAVARES VILLALBA Admitida103MARTÍN

C.E.I.P. MAESTRO JOSÉ ACOSTA
N_Petición Baremo

Página 1 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS CORNAX CASTILLO | FECHA : 19/06/2026 11:50 | Sin acción específica

Adjudicación Provisional (Comisión de Garantías)

HAMAR BEN NAJMA Admitida102NAJMA

C.E.I.P. MAESTRO JUAN MOREJÓN
N_Petición Baremo

EL KHANCHAFI Admitida102RIAD

MOHAMED ABARKANE Admitida103HARON

C.E.I.P. RAMÓN MARÍA DEL VALLE INCLÁN
N_Petición Baremo

CORTES DOMÍNGUEZ Admitida104LOGAN

GARCÍA MÁRQUEZ Admitida144NEREA

LUQUE GARCÍA DE LA TORRE Admitida144JOSÉ ENRIQUE

MOHAMED MOHAMED Admitida122NEILA

C.E.I.P. REINA SOFÍA
N_Petición Baremo

MEKHNAS MOHAMED Admitida64ASRAR

C.E.I.P. ROSALIA DE CASTRO
N_Petición Baremo

MOHAMED AMAR Admitida62ZAYD

C.E.I.P. VICENTE ALEIXANDRE
N_Petición Baremo

CASTILLO CABEZÓN Admitida133IKER

NÚÑEZ CORNEJO Admitida65HUGO

Página 2 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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Cinco Años

C.E.I.P. MAESTRO JUAN MOREJÓN
N_Petición Baremo

LÓPEZ AYALA Admitida02HUGO

Página 3 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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2º de Educ. Prima.

C.E.I.P. MARE NOSTRUM
N_Petición Baremo

BEN BOUDOUH AMAR Admitida132AZIZ

Página 4 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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3º de Educ. Prima.

C.C. SAN AGUSTIN
N_Petición Baremo

DE LUQUE MARFIL Admitida151LUIS

C.C. SEVERO OCHOA
N_Petición Baremo

AZGUIT MOHAMED Admitida201IMRAN

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET
N_Petición Baremo

GARCÍA ISLA Admitida124THIAGO

Página 5 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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5º de Educ. Prima.

C.E.I.P. FEDERICO GARCÍA LORCA
N_Petición Baremo

ABDEL-LAH EL BAQQALY Admitida161ADAM

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET
N_Petición Baremo

AGGABI JASSEH Admitida102ZAHERA

C.E.I.P. LOPE DE VEGA
N_Petición Baremo

NAVARRO BARCALA Admitida112ALMA VIDA

Página 6 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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6º de Educ. Prima.

C.E.I.P. CIUDAD DE CEUTA
N_Petición Baremo

RINCÓN FAIQ Admitida122SUHAILA

C.E.I.P. JOSÉ ORTEGA Y GASSET
N_Petición Baremo

MOHAMED MOHAMED Admitida22SALIMA

Página 7 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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1º de E.S.O.

C.C. BEATRIZ DE SILVA
N_Petición Baremo

ABDEL-LAH ABSELAM Admitida161HARUN

CHELLAF ESSEGHYR Admitida151REEMA

C.C. LA INMACULADA
N_Petición Baremo

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Admitida121ALBA

C.C. SAN DANIEL
N_Petición Baremo

ROMÁN DE MIGUEL Admitida161ADRIÁN

C.C. SEVERO OCHOA
N_Petición Baremo

ABDERRAZZAK Admitida151MOHAMED

EL FETTAHY CHOUIKRI Admitida162DAOUD

HICHOU KARMAS EL HICHOU ABTAL Admitida101RACHIDA

I.E.S. ABYLA
N_Petición Baremo

ABDESLAM LAASOULI Admitida61RAYAN

AMAR AHMED Admitida71AMINA

AMAR MARZOK Admitida92NADIR

EL GOUITI SOUISSI Admitida32IYAD

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ Admitida155RAÚL

MOHAMED MOHAMED Admitida111MANAR

ROLDÁN RUIZ Admitida111IZAN

SANTIAGO ATIQ Admitida71SALIM

I.E.S. ALMINA
N_Petición Baremo

AL LAL BACHIR Admitida32NIZAR

MOHAMED AHMED Admitida222MOHAMMED

MUSTAFA CHAIRI Admitida162MOHAMED

SÁNCHEZ POSTIGO Admitida162AINHOA

I.E.S. CLARA CAMPOAMOR
N_Petición Baremo

ABDELKADER IMAALMEN Admitida161NUHAILA

Página 8 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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ABDERRAHAMAN AHMED Admitida161ZAIN-EDIN

AHNOUCH MOHAMED Admitida241INÉS

DOUAS-RAIS CHAIRI Admitida122SIRAJ

DRISS EDAHANI Admitida42MALAK

EL ATTAR SENNOUNI Admitida111SAMI

EL GALI MEHDI Admitida151MANAR

EL KADIRI ABDELHAMED Admitida221INAS

HOSSAIN HICHOU-BOUHALI Admitida122SAFA

L'BAKKALI GOMARI ZAROUK Admitida161ISMAEL

MOHAMED ABDEL-LAH Admitida151JADILLA

MUSTAFA AHMED Admitida141SALAH-EDIN

I.E.S. LUIS DE CAMOENS
N_Petición Baremo

ABRIAK ENFED-DAL Admitida122DIKRA

AFIA MOHAMED Admitida41SIRIN

ÁLVAREZ SALIDO Admitida143MANUEL

BOUSMAD EL MAJDOUBI Admitida141ADAM

CORTES PASTOR Admitida72JUDITH

GONZÁLEZ FERNÁNDEZ Admitida122LUCÍA

HATTACH Admitida41JINAN

JIMÉNEZ LEÓN Admitida123OSCAR

MADANI IBDAUN Admitida153NERMIN

MOHAMED CHARRADI MOHAMED Admitida151IBRAHIM

MUÑOZ BENITO Admitida121MANUEL

PÉREZ BAENA Admitida101JOSÉ

SÁNCHEZ RUIZ Admitida132JAVIER

I.E.S. PUERTAS DEL CAMPO
N_Petición Baremo

BENSALHI EL HICHOU Admitida221ABDELRAHMAN

I.E.S. SIETE COLINAS
N_Petición Baremo

ABDESELAM SABBAHI Admitida132SAMIA

GÓMEZ TRUJILLO Admitida122RUBÉN

MEDINILLA PÉREZ Admitida133CRISTINA

Página 9 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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2º de E.S.O.

C.C. BEATRIZ DE SILVA
N_Petición Baremo

LAARBI HICHO Admitida102AMIR

C.C. SAN AGUSTIN
N_Petición Baremo

DE MESA RAMÓN Admitida131HUGO

C.C. SAN DANIEL
N_Petición Baremo

HICHOU ABDELMAYID Admitida33DIKRA

C.C. SEVERO OCHOA
N_Petición Baremo

HALTOUT CHAKROUN Admitida152YASSIR

MOHAMED DOUDA Admitida42AMINA

I.E.S. ABYLA
N_Petición Baremo

AHMED CAÑIBANO Admitida201YUSEF

CARO COSME Admitida151SALMA

I.E.S. ALMINA
N_Petición Baremo

HOSSAIN HICHOU-BOUHALI Admitida162SULAYMAN

SIALI-OUATAHAR MOHAMED Admitida122INHAR

Página 10 de 14

NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.



ht
tp

s:
//r

un
.g

ob
.e

s/
hs

bl
F8

yL
cR

IN
FO

R
M

E
 D

E
 F

IR
M

A
, n

o 
su

st
itu

ye
 a

l d
oc

um
en

to
 o

ri
gi

na
l |

 C
.S

.V
. :

 G
E

N
-f

88
9-

07
b5

-5
8f

2-
95

9e
-b

65
1-

c2
00

-4
59

c-
82

ed
 | 

Pu
ed

e 
ve

ri
fi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

:

CSV : GEN-f889-07b5-58f2-959e-b651-c200-459c-82ed

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS CORNAX CASTILLO | FECHA : 19/06/2026 11:50 | Sin acción específica

Adjudicación Provisional (Comisión de Garantías)

3º de E.S.O.

C.C. LA INMACULADA
N_Petición Baremo

FERNÁNDEZ RIVERO Admitida41ANA ISABEL

I.E.S. CLARA CAMPOAMOR
N_Petición Baremo

CUQUEJO RAMOS Admitida102LIONEL
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NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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CSV : GEN-f889-07b5-58f2-959e-b651-c200-459c-82ed

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS CORNAX CASTILLO | FECHA : 19/06/2026 11:50 | Sin acción específica

Adjudicación Provisional (Comisión de Garantías)

4º de E.S.O.

C.C. LA INMACULADA
N_Petición Baremo

PINO LUQUE Admitida62ALEJANDRO

I.E.S. ALMINA
N_Petición Baremo

LAHSEN EL KHARRAZ Admitida22RAMLA

MARTÍN LÓPEZ Admitida62MARTINA

I.E.S. CLARA CAMPOAMOR
N_Petición Baremo

ALI BOUZLAF Admitida162NABILA

I.E.S. LUIS DE CAMOENS
N_Petición Baremo

MOHAMED ABDELKADER Admitida61LEILA
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NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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CSV : GEN-f889-07b5-58f2-959e-b651-c200-459c-82ed

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS CORNAX CASTILLO | FECHA : 19/06/2026 11:50 | Sin acción específica

Adjudicación Provisional (Comisión de Garantías)

1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

I.E.S. ABYLA
N_Petición Baremo

ABDESELAM MOHAMED Admitida151SELMA

ABSELAM LLEVOT Admitida131RAYAN

BORJA ARMESTO Admitida151DANIEL

ORTUÑO DÍAZ Admitida141ANDRÉS

I.E.S. ALMINA
N_Petición Baremo

EL HICHOU AHMED Admitida72AAYA

MOHAMED ABDELUAJE Admitida112NAIRA

I.E.S. LUIS DE CAMOENS
N_Petición Baremo

MUSTAFA BOUCHANNOU Admitida61SABRA

I.E.S. PUERTAS DEL CAMPO
N_Petición Baremo

MOHAMED ABDESELAM Admitida62NAIRA

MOHAMED MOHAMED Admitida92NAIRA
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NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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CSV : GEN-f889-07b5-58f2-959e-b651-c200-459c-82ed

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://run.gob.es/hsblF8yLcR

FIRMANTE(1) : JUAN CARLOS CORNAX CASTILLO | FECHA : 19/06/2026 11:50 | Sin acción específica

Adjudicación Provisional (Comisión de Garantías)

2º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales)

I.E.S. ALMINA
N_Petición Baremo

BUSTTA ZAKARIA Admitida72ANAS
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NOTA : Este acto administrativo podrá ser objeto de reclamación o, en su caso, renuncia, en un plazo de tres días
hábiles contados a partir del día siguiente de la fecha de su publicación  ante la Comisión de Garantías de
Admisión.
Podrán presentar solicitud complementaria de admisión exclusivamente aquellos alumnos no escolarizados en
Ceuta y que no hayan obtenido plaza en ninguno de los centros solicitados.
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